
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 
 

Organización de Observadores Electorales  
Frente Mexicano PRO Derechos Humanos 



 1

4.4 Organización de Observadores Electorales Frente 
Mexicano PRO Derechos Humanos 
 
La Organización de Observadores Electorales Frente Mexicano 
PRO Derechos Humanos omitió presentar a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral 
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 5, numeral 5; en relación con el artículo 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
 
4.4.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2816/09 (Anexo 1) del 3 de julio de 
2009, hizo del conocimiento de la Organización que el 4 de agosto del 
año en curso era el plazo máximo para la presentación de los Informes  
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el 
desarrollo de sus actividades por cualquier modalidad de 
financiamiento, las Organizaciones de Observadores Electorales 
correspondientes al ejercicio 2009; y que la presentación de dicho 
informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto 
Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades correspondiente al ejercicio 2009. 
 
Posteriormente mediante oficio UF-DA/4043/09 (Anexo 2) del 20 de 
agosto de 2009, se solicitó nuevamente a la Organización que 
presentara dicha información ante la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 
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En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades correspondiente al ejercicio 2009, la Organización 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5; en relación con 
el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  en vigor, así como 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.4.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de 
sus actividades correspondiente al ejercicio 2009, ni documentación 
soporte alguna, no fue posible revisar este rubro.  
 
Cabe señalar que la Organización no fue beneficiada  por los montos 
de apoyo financiero aprobados por el Comité Técnico de Evaluación 
que es encargado de evaluar los proyectos de observación electoral y 
a su vez aprobarlos. 
 
 
4.4.3 Egresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de 
sus actividades correspondiente al ejercicio 2009,  ni documentación 
soporte alguna, no fue posible revisar este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Frente Mexicano 

PRO Derechos Humanos no presentó su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de 
sus actividades relacionadas con la observación electoral durante el 
Proceso Federal Electoral 2008-2009. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 5, numeral  5; en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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